
GOBIERNO REGIONAL OE UCAYALI
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOGIAL
. DIRECCION REGIONAL OE SALUD

OIRECCION EJECUTIVA DE MEOICAMENTOS INSUÍIIOS Y OROGAS

"AÑO oE tA RECUPERAC]oN Y coNsol DAC]oN DE LA ECoNoIvIIA P€RUANA

Pucallpa, 20 de Abrit de¡ 2026

Onclo N" 2sa -2o26-cRU-cR¡q!_r¡Es¿rDe¡lBE!4D14&p
Lic. Adm.:
SANDRO LUIS ESPINOSA MELONDEZ
Director Ejecutivo dc Ad¡ñinistracióñ
P¡esente -
Ar!¡to: Solicito cortratación dc persona! T DIREI\I¡T)
Es erato dirrgirme a usred. para satud€¡lo cordialmente J. a su 

'.ez, 
se solicitaconrralación de personál jocador de DtREMtD. contralado Ualo 

- 
la"'fucatcfrr¡¡c¡rEl.¡to DolrcloaG. y Tr¡nrfGrcrci¡ rp:.ri. a. iiiió"- ió6Árá a"l ,urocual se ders¡¡e a continuacróni
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Slst€ma lnlegrado de GBt¡ón Admlnlatrátlva
Ivlódutoird LogfBt¡cá

V€rs¡ón 25.02.01.u2

UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIóN

400

000950

Direcc¡ón Solic¡tante

Entregar a S(a)
Fecha

Actividad Operativa

l\¡otivo

PEDIDO OE SERVICIO NO

DIRECCION REGIONAL DE SALUD UCAYALI

Fecha

HoÉ
Páglna

17t04t2426

15r14

1de1

001568

Tipo Uso : Consumo

DIRECCIÓN DE FARMACOVIGILANCIA Y ACCESO EN EL USO RACIONAL DE MEDICAMENTOS

POZO DIAZ WALTER EVARISTO

06t04t2026

C0335 5001867 OOOO1 0032221 PROVEER DE MEDICAMENTOS A LA POBLACI?N
CONTRAÍACION OE SERVICIO DE UN TECNICO INFORI\¡ATICO.OIGITAOOR EN E! SISÍEMA INFORMATICO SISI\,IEO V2,5 PARA EL
ALMACEN ESPECIALIZADO OE MEDICAMENTOS DE LA DIRECCION EJECUTIVA OE MEDICAMENTOS INSUMOS Y DROGAS DE LA
DIRESA FTE FTO DyT. META N'0178 TBANSFERENC lA N' 071-2026. DE MAYO A AGOSTO 2026

FFlRb IMETA / ¡/lNEIVONICO Div¡sión Func Grupo Func Programa ACUAi/Obr

4-13 0178 20 044 0098 9002 3999999 5001867

Cód¡go Descripc¡ón / Términos de Referenc¡a Clasificador Valor S/ Un¡dad Lredida

210100040037 SERVICIO DE PERSONAL ASISÍENCIAL, AOMINISTRATIVO Y DE
MANTENIMIENTO

23 2I 1 1 7,200.00 sERvtcro

üREcclÓrl

Firma delSolicitante Firma Autorizada
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ANEXO N.O 01

FORMATO DE TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN OE SERVICIOS Y CONSULTORÍAS

\¡, ¡(
¡-a

Órgano yio Unidad Orgánica DIRECCION EJECUTIVA DE MEDICAMENTOS INSU¡/OS Y DROGAS _

DIRECCION DE SALUD DE UCAYALI

DIRECCION EJECUTIVA DE MEDICA¡IENTOS INSUMOS Y DROGAS

(DTREMTD)

Denominación de la Confatación: ooNTRATACTÓN DE SERVTC|O DE UN (01) rEcNtco
INFORMATTGO.DIGITADOR EN EL SISTEMA INFORMATICO

SISMEDV2.s PARA EL ALMACEN ESPECIALIZADO DE

MEDICAMENTOS DE LA DIREI\,lID,

I. FINALIDAD PÚBLICA

Contar con un (01) Técnico lnformático-Digitador para la Dirección Ejecutiva de Med¡camentos ¡nsumos y Drogas de la DIRESA

UCAYALI, a fin de fortalecer las acc¡ones técnico-legales que permitan cumplk con los plazos procesales y atender con efic¡enc¡a los

procedimientos disciplinarios a cargo de Técnico lnformático-Digitador, asegurando el debido proceso y la correcta aplicación de la Ley

N' 30057 - Ley del Servicio Civil, y su Reglamento.

II. OBJETIVO DE LACONTRATACIÓN

Garantizar el desarrollo eficiente de las actividades como Apoyo en digitación y brindar con eficiencia, amabilidad y buen trato el manejo

de ¡nformación confidencial a la atenc¡ón al públ¡co.

III. ALCANCES DEL §ERVICIO:

5Ur¡0

G]0

c0ó
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Reporte de lnformación [4ensual ICI-SISMED, ICIDONACION de los STOCKS (Saldo ln¡c¡al, lngresos, Consumo, Saldo Final,

Disponibilidad, lndicador: Norma Stock, Sobre Stock, Sub Stock, Sin Consumo, Sin lnformación,

Reporte de consolidado valorizado (Económico-Sl$UDRSIS), tipo de Consumo Venta, SlS, lntervención Sanitario generado de

los informes de Farmacia lCl"l[,4E de los EE.SS, a nivel Reg¡onal.

Digitación y Generación de guias de remisión (requerimienlos) de productos farmacéuticos, dispos¡tivos médicos y productos

sanitarios para los 78 establecjmientos de salud de la red de salud Federico Basadre.

Digitación y generación de Formatos de Emergencias y Actas de productos farmacéuticos, dispositivos méd¡cos y productos

sanitarios en el Sistema lnformático SISMEDV2.5 del Almacén Espec¡alizado para las Unidades Ejecutoras de la reg¡ón de Ucayali.

Digitación de gu¡as de Nota de lngreso de los productos farmacéuticos en el Sistema lnformático SISMEDV2,S del Almacén

Especializado.

Verificación en el Sistema lnformático SISMEDV2.5 del Almacén Especializado de Medicamentos,

l/onitoreo en el Sistema Informático SlSt\4EDV2.5 delAlmaoén Especializado de liledicamentos.

Responsable del monitoreo para el cumplimiento de la generación y envio de infome de d¡stribución integrado (lDl, DIARIO y

MENSUAL) del Almacen Especializado de Medicamentos, mediante el Sistema lnformático SISMEDV2.5

Responsable de informar todo lo referente al área de informática - Sistema SISMEDV2.S en el Almacen Especializado de

lledicamentos.
responsable de hacer el seguimiento y control de calidad de los datos en los sistemas de información.

Responsable de recepcionar los requerim¡entos del área de DAUM de los establec¡m¡enlos de salud de la región Ucayali,

otras actividades inherentes a la Unidad o que la jefatura inmediata determine.

El servicio requerido, debe cumplir con las siguientes actividades

iis I

D

a)

b)

c)

d)

e)

0

s)
h)

D

k)

r)

IV, REQUISITO§ DEL PROVEEDOR / PERFIL DEL CONSULTOR

Titulo Profesional Técnico en Computación e lnformát¡ca.

Experienc¡a laboral cenerat (6) años 6n sector público y privado.

Experiencia laboral espec¡flca mlnima de (03) años en funciones relacionadas al cargo 6n entidades públicas.

Estar inscrito en la SUNAT (RUC activo y habido).

No estar inhabilitado para contratar con el Estado.

Presentar Curiculum uilae actualizado y documontos sustentatorio.

Capacitaciones.

Actividad del POI / Acción Estratégica PEI:
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V. LUGARY PLAZO OE EJEcuctÓÑ

LWár:

El servicio será prestado en el Almacén Especializado de Med¡camentos lnsumos Y Drogas (DIREMID)

Plazo:

El prestador se obl¡ga a prestar las actividades dessitas en el término de referencia, entre el periodo comprometido del 01 de Mayo

al 31 de Agosto.

VI. PRODUCTOSf ENTREGABLES

El proveedor deberá presentar C¡nco (04) informes (entregables), describiendo las tareas efectuadas con las actividades descritas

N' DE ENTREGABLES ENTREGABLE O PRODUCTO PLAZO DE PRESENTACION

Pr¡mer Entregable lnforme de Actividades
Hasta el 25 de [4ayo del 2026, a partir del siguiente dia notificado

la orden de servicio o autorizar el ¡nicio de actividades.

Segundo Enkegable lnforme de Actividades
Hasta el 25 de Junio del 2026, a partir del s¡guiente dia notificado

Ia orden de servic¡o o autorizar el inicio de act¡vidades.

Tercero Entregable lnforme de Actividades
Hasta el 25 de Julio del 2026, a partir del siguiente dia notificado

la orden de servicio o autorizar el in¡cio de actividades.

Cuarto Entregable lnforme de Actividades
Hasta el 25 de Agosto del 2026, a partrr del siguiente día

notificado la orden de serviclo o autorizar el inicio de actividades.

VII. CONFORMIDAD OEL SERVICIO

La conformidad del servicio será otorgada por Ia Dirección Ejecutiva de Medicamentos Insumos y Drogas de la DIRESA UCAYALI,

previa verificación de la presentación de los entregables señalados.

VIII. FORMA Y CONDICIONES OE PAGO

El pago se realizará por elmonto de Sr.7,200.00 (Siete Mil Doscientos con 00/100 Nuevos Soles)en Cinco (04) armadas (entregables),

por las actividades realizadas.

D¡cho pago se realizará previa presentación de la siguiente documentación en la Dkección de Log¡stica:

- Documento de conformidad del servicio firmado por eljefe del Area y el área tácn¡ca.

- Fomato de confomidad de servicios

- Orden de servic¡o emitido por el sistema lntegrado de Gestión Administrativa - SIGA y firmado por eljefe de logistica

- lnfome de actrvidades del producto corespond¡ente.

- Suspensión de renta de cuarta categorla (s¡ es mayor a S/. 1, 500.00 soles)

- Certifi cacrón presupuestal mrrespondiente

- Términos de referenc¡a (Formato N' 01).

- Carta de autorización CCl.

- Constancia de Reg¡stro Nac¡onal de Proveedores - RNP (s¡ es menor a 1 UIT)

- Consulta Ruc

- Curriculum Vitae

u)t
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lX. CONFIDENCIALIDAD(Decorro3pondor)

La confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de informac¡ón y documentación a la que se tenga acceso relacionada con la

prestación, pudiendo quedar exprcsamente prohibido revelar dicha informacjón a terceros. El contratado, debe dar cumplimiento a

todas las pollticas y estándares defin¡dos por la Entidad, en matena de seguridad de la informac¡ón.

Esta obligación comprende la información que se entrega, como también la que se genera durante la real¡zac¡ón de las actividades y

la información producida una vez que se haya concluido el servicio. oicha información puede consistir en mapas, dibujos, fotografías,

mosaicos, planos, informes, recomendaciones, cálculos, d¡agnósti@s, documentos, cuadros comparativos y demás datos comp¡lados

o recibidos por el proveedor.

X. RESPONSABÍLIOAD DEL PROVEEDOR

El provéedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del serv¡cio ofertado por un plazo no menor de un (01)

añ0, contado a partir de la conformidad otorgads por la entid8d.
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Xl. RESPONSABILIDAO POR LA ASIGNACIÓN DE BIENES (De conesponde[

Deben considerarse las disposiciones del SNA respecto a la asignación de bienes muebles e inmuebles, cuando corresponda su

as(gnación al proveedor.

Xll. C0NSIDERACIONES GENERALES A LOS PRODUCTOS (De corresponder)

Los derechos intelectuales de los productos y documentos elaborados por el proveedor que resulte selecclonado son prop¡edad de Ia

ent¡dad, asl como toda aquella información ¡nterna de la institución a la que tenga acceso para la ejecución del servicio

En caso de relraso injustif¡cado del contraüsta en ¡a ejecución de las prestaciones objeto d6l contrato, la entidad contratante le aplica

automáticamente una penahdad por mora por cada día de atraso que 16 sea imputable. La ponalidad se aplica automáticámente y s€

calcula de acuerdo al articulo 120 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley Generalde Contrataciones Públicas, conlorme a la sigu¡ente

fórmula:

Penalidad d¡ar¡a = 0.10 x monto

"F'x Plazo en dlas

Donde "F' tiene los siguientes valor€s:

a. Para bienes y servicios: "F" = 0.40

XIV, PENALIDADES

"Son causales de resolución de contrato la presentación con informac¡ón ¡nexacta o falsa de la Declaración Jurada de Prohibiciones e

lncompaüb¡l¡dades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitgación del conflicto de intereses en el acceso y salida de

personal del servic¡o público. Asimismo, en caso se jncumpia con los impedimentos señalados en el aiiculo 5 de dicha ley se aplicará

inhabilitación por cinco años para confatar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier modal¡dad".

XV. CUMPLIMIENTO

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N' 32069, Ley

General de Contrataciones Públicas. De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES procederán

de acuerdo con Io establecido en el articulo 122 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aproba(

mediante Decreto Supremo N' 009-2025-EF.

XVI. RESOLUCIÓNCONfRACTUALPORINCUMPLIMIENTO

.Xr. sANcroNES

bl, E ) er enoveeooR se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato.

Gro

CC

B

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecrdo, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier

beneficio o incenüvo ¡legal, de manera directa o indkecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la

entidad contratante. Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e integra durante la vigencia del contrato,

y después de culm¡nado el mismo en caso ex¡stan @ntroversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con prob¡dad, sin

cometer actos ilicitos, directa o indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, corteslas, invitaciones,

donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indkeclamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de

servicios o proveedores de servic¡os del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de

contratación y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. En

esa linea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizat¡vas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los

actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunc¡ar oportunamente ante las autoridades competentes fos actos de

corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecuc¡ón del contrato cln LA ENTIDAD

CONTRATANTE. Tratándose de una persona ¡uridica, lo anter¡or se extiende a sus accion¡stas, participacionc¡trs, ¡ntegrantes de los

órganos de admin¡stración, apoderados, representantes legales, func¡onarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona

juridica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligac¡ones asumidas en virtud del presente

contrato. Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a

LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o parcialmente el contrato.

Cuando lo anterior se produzca pú patte de un Woveedot ad¡udicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el

incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo lvlarco. En ningún caso,

dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y admin¡strativas a que hub¡era lugar.

ANT
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XIX. MEDIDAS DE SEGURIDAD ETi LA PRESTACIÓÍ.I DEL SERVICIO

En caso sea necesario que el proveedor realice alguna gestión en las oficinas de la Ent¡dad la Entidad debe ind¡car que protocolos

sanitarios debe cumplir de acuerdo a la normaüvidad vigente y disposiciones part¡culares propias de la entidad

XX. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante conc¡l¡ación, conforme a lo
establecido en Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.


